
 

 
   
MINISTERIO    
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

 

 
SECRETARÍA GENERAL 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

 
INSTITUTO NACIONAL 
DE LAS CUALIFICACIONES 

 
 
 

 
 
UC1854_3 - Actualizado ó Publicado - Hoja 1 de 4 

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1854_3: Seleccionar y almacenar maderas para la construcción 

de instrumentos musicales artesanos” 
 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC1854_3: SELECCIONAR Y ALMACENAR MADERAS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE INSTRUMENTOS MUSICALES ARTESANOS”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
 

Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,..., en adelante. 
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación las 
subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el indicador 
de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada una de ellas. 
Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
 
1: Adquirir las maderas para instrumentos musicales 
seleccionándolas según la función, dimensiones, y características 
mecánicas de las piezas en la que va a ser transformada, para 
proceder a su acondicionamiento y almacenaje. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Seleccionar la madera detectando de manera visual y al tacto y mediante 
herramientas (cepillos y rasquetas) las zonas de desperdicio, rajas, revirados, 
repelos y nudos, entre otros para valorar su calidad. 
 

    

 
1.2: Seleccionar la madera teniendo en cuenta su antigüedad, grado de secado, 
calidad, tipo de corte, cualidades físicas (dureza y coloración), linealidad, 
anchos y cambios de veta para valorar su aplicación a las piezas del 
instrumento musical. 
 

    

 
1.3: Adquirir la madera seleccionándola en base a los tipos comerciales 
utilizados en la construcción de instrumentos musicales y comprobando su 
procedencia para garantizar el cumplimiento de las normativas de protección 
ambiental. 
 

    

 
1.4: Seleccionar las maderas teniendo en cuenta las características formales de 
los modelos habituales del constructor y sus necesidades de aprovisionamiento, 
para verificar su utilidad y el mantenimiento del estilo del constructor. 
 

    

 
 



  
 
 

  
 
 

  

 

 

 

 
 
UC1854_3 - Actualizado ó Publicado - Hoja 3 de 4 

 
2: Clasificar la madera para instrumentos musicales en base a su 
denominación comercial, finalidad, cualidades físicas y estéticas 
para mantener actualizado el inventario. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1: Identificar la madera a partir de su examen visual y táctil, comprobando su 
denominación comercial y calidad, para asegurar su disponibilidad y 
adecuación a las necesidades establecidas en el proyecto. 
 

    

 
2.2: Clasificar la madera valorando sus cualidades estéticas, mecánicas y 
dimensionales, para permitir y facilitar su selección en función de las 
especificaciones del proyecto. 
 

    

 
2.3: Agrupar los tipos de madera, teniendo en cuenta su utilización en las partes 
que componen los instrumentos musicales, su denominación comercial, 
calidad, grado de secado y estabilidad, para facilitar la elaboración del 
inventario. 
 

    

 
 

 
3: Almacenar e inventariar las piezas de madera para instrumentos 
musicales, aplicando los procedimientos establecidos, para 
garantizar su calidad, disponibilidad, condiciones de uso y 
seguridad laboral y ambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1: Almacenar las maderas encastillándolas, apilándolas cruzadas, 
colgándolas, entre otros sistemas, asegurando la circulación del aire para 
garantizar un secado homogéneo y evitar deterioros. 
 

    

 
3.2: Sellar las testas de las maderas si procede, impermeabilizándolas para 
evitar rajas. 
 

    

 
3.3: Organizar el almacén según tipos, función, calidades y secado, entre otras 
consideraciones, para facilitar la localización y disponibilidad de las maderas. 
 

    

 
3.4: Garantizar la seguridad laboral y ambiental aplicando las medidas 
establecidas en la normativa sobre prevención de riesgos laborales y 
ambientales relacionada con los materiales, útiles y operaciones de 
almacenamiento de maderas para evitar riesgos. 
 

    

 
3.5: Elaborar el inventario cuantificando las maderas, identificando 
denominación comercial fecha de adquisición y proveedor, entre otros datos, 
teniendo en cuenta la normativa CITES (Convention International Trade in 
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3: Almacenar e inventariar las piezas de madera para instrumentos 
musicales, aplicando los procedimientos establecidos, para 
garantizar su calidad, disponibilidad, condiciones de uso y 
seguridad laboral y ambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

Endangered Species), para permitir la gestión funcional del almacén y 
determinar existencias y carencias. 
 
 
3.6: Gestionar el inventario utilizando sistemas manuales o informáticas de 
bases de datos para mantenerlo actualizado. 
 

    

 
 


